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Real b'amilia continúau en eata Corte

sin` novedad'eri ŝv ífnpórtahte salud.

^^

Dirccción g^ucral de Qbras pGblicas

yr; 1\úm 3332

- En virtud da lo dispuegto por Kcial
• orden de 3C1 de Noviembre ^}ltímo, y
cumplidos todos los requisitos , que
previelne.el Rea1 d^ecreto do,8 de Ene-
ro de 1896, esta ^ireĉci¢r} general ha
eefialado el dia 1? dQl,pr.b^itno mes de
En©ro de t9U3, á,las trece, para la
adjudicación ^n púb1ica snbas.ta de la
ĉo^strueción de la primera sección
de ]a carretera de la estación de

_?'uente Genii á Jauja, provizlcia de
Córdoba, cµy o preaupuesto de con-
'txata ea do 111.490`43 pesetas.

^ subasta se-ĉelebrará en lps ,tér-
minos preYenidos por la Instrucción
de 11 de Ŝeptiembre de 1$: ►6, en bia-
drid, ante la Direcci¢n .gen°ral de
O^braa pítblicas, situada en el local

^.4ue ocupa el D'Iinistor,io do, ^gri^eultu-
ra, ,lndust!çja, ,C,omercio y (lb,ras pú-
blicas, tlallándose de manifiesto, ^pa-
ra, conocimiento del públiçp,. el pre-
$upueáto, condiciones,,y glanos,.ico-
^rrespondientes..eu dicho.Miui^terio y
eti,el.Go.hierrp,q civil de la_ p;.oyilicia
de Gárdoba, , ., ^ :,,,• ^ r- , r;' . .

^.. ^dmistirán,,prQpo^iczo^I,es en,.el
^egociacl<q, cqrrespopdieqt^aidel Minis,-
^r^^l^g, ^griçultura,, ^.a,d,u^^ria^ Co•

Las propostclones se presentaró,n
en pliegos cerrados, éil papel sellado

de la clase undécima, arre;lriudoso

al adjunto modelo, y]a cantidad que
ha de consignarse^ previ;amente como

garantía para tomar parte en la su-

basta será de ^.6^^0 pesetas en metáli

co, ó eu eféctos de Ia Deudra, pública

al tipo que les está asignado por las

respectivas disposiciones vigentá9; de-

biPndo acompaTiarse ú cada pliego ei

documento que'acredite haber reali•

zado el depósitó det modo quo pre•

viene la reférida lnstru ĉción.

En el caso de qué resulteu dos ó
mti,s proposiciones iguales, se procé•
derá en ®I acto !i un sorteo entre las
miSmaB.

biadrid 2 de Diciembre dé 1902. -
El Director general, A. Aura.

B^lodelo de próposición.

Don N. N., vecíno de.::.:, según
cédula personal núm.. ..., enterado
del anuncio publicado con fecha 2 de
Diciembre • último, y de las condicio-
nes y requisitos que se esigt'n para
la adjudicación en pública súbasta do

'1as obras de coflstrucción de lt1 pri;
méra secciátt' de la carretera de la
estac^ón de Puente Geníl á Jtiuja,
^prdviílcia de Córdoba, se comprometé
á tomar á su cargo la ejecucidn de

las mieinas, ' ĉón e^tricta ^njeción á
los exprésados requisitos y condicio•

nes, por la cantidad de . .. . . . . . . . . .

(Aquí la ^ proposiclóu ^que se ht►ga,
admitiendo ó mejorando lisa y llano-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo

quo será desocht^da toda própuosta

.eQ que no ae ©xprese determinada•
mçnte la cantida^, en peseta^, y, Fgn-

^çio 3C,iQ4t'^^:,públiĉxis^::^.ltl^^bo-^1lti^e^cr^£^tle^,letrgr-^?°lr la ^ue•,^
ras hábiles de oticilla, desde el día de ^ compromete el proponente á la eje-

^ cución de las ofaras, asi como toda.
^ aquella en que se añada alguna cláu-

(Fecha y firma dbl pruponente.)
. ,.t

^robierno civil
.avirrt

^^o^^^xcr^► e^>E cot^noga

Crrcttlar núm. 3331

Con eata focha, y en cumplirniento
de lo ordenado por el Ezcmo. Sr. ^dí-
niatro de la c^obernación, me habo
carao interinamente del, mando de la
provincia. "

Lo quo se hu,ce pítblico para gene-
ral couocimiouto.

Córdob^s 9 de Diciembre de 190?,-
EL Góbernador interino, A^GFL DEL
PALACIO.

^dministración de Cou^ribucianes
DE 7.A

PROVINCIA DE CORDOI3 i

Circ•ular núm. 3344

CARRIIAJES UT^ LUJO '

Llama la atención de ésta Adminis-
tración de Contribuciones que en po-
blacíones como Almodóvar del Rio,
Baena, Belalcázar, Espiel, Fuente
Obejlina, Iiinújosa, Bute, VillAnuéva
de Córdoba y otras, no haya carrua-
jes ^ éabalterias sujetos al impuesto
que establoce el Reglamento del ra-
mo de Z8 de Septiembt•e de.189^; y
como pudiera suceder que hubiera
por parte de loe Ayuntacnieptu^.y par-
ticulares, unn mala interprolación de
cátrt.do Ileglamento, esta Admiuistra•
ciÓn, se ç^ee en el depe^r,de manifes-
tarles que según el art. 2.° del mis
mo, se cunsideran carruajes de^lujo
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.lus dosoi-nadas L o^vkHntaeión, re^co
ó comodidad de sus dueíios>, estalYdo,
por•lo tanto; comprendidos.. todos ^ab-
.solutamente, á.e;zcepción•de^s•dedi-
.cados á especulación, qac contribu
yen, pot otco eoncepto. ^
:^ ^E>L .su c:onsecuoneial. espero quo los
sefiorea Alealdes dará.n á conooer en

9us respectivas localidades estas pre-
Qencioneai é invitarrin á ívs dueitos de

ctarrilajes.y eaballorías paca su arras-

tr^j, presenten las declaraciones^ jnra-

das on las Secrotarirts de loa Ay^anta-

miontos antes de1.1^5 del mes .actual,

con objoto de qu© se ^ormen y remi•

tan los padrones antss del 28 del co-

rriente, despues de tenorlos ezpneabor;
.al público. el .tiempo reglameutario;

$vitándome ezijir las responsabilida-

des que procedan si de las comproba-

cionee que se •hagan resulta oculta-
C1ÓII .

Córdoba 5 de Diciembre de 1902.-
El A.dnúnistrador, Fornando Ruiz.

Ayuntamientos

^IONTILLA

- N úm. 82b3

Extracto de los acuerdos adoptadoe

por este Ayantrcmiento daranté el

mes de Octubre último.

Seaión dal dla 3 . ,

P'résidenóia del primer Tenicnie
Alcalde D. 14lanuol Amo Espéjo.

Se acordaron los particularc;^ ^i-
guientes: ' ^

Aprobar el acts ae ls sesión ar.,e-
rior. ,

Aprobar la distribuc(¢n.^® fondoK
para pago c^^ l^s obligaçiQn^s del mes
corriénte. ^

También se apro.h^I•oq, la9^sigui^'n-
4 té9 cuentzs: ' . .

Una de -11 pesetas por ladrillos y

zimo^ ui b •tnau`í
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cal para la construcción de sepul-
turas.

Dos de 711'37 pesetas por el alum^
brado del ^es de Septiemt^i^é,

Y otra del portero mayordotno, im-
portante 6`10 p^esetAs pór los bastos
menores ocurridos en dicho mes.

Conceder dos socorros de lr^ pcse-

tas á José ?1lartos 13eñ1tez S Antonio

Alama, y otros dos de 3u pesetas ú,
F rancisco Sánchez y Francisco Cau-

bera.

Pasar á la comisión correspondien-
te una propuesta sobre construcción
de una pescadería.

No adquirir, por falta de recursos,
la bomba de incondios ofrecida por
L. J uan Wilian.

Declarar v^aeantes para el 81 de
Diciembre prb^ttmo las cuatro plazas
de 1Vlédicos titulares, y que so anun-
cie concsurso para su provisión.
.^., Que se hagan cumplir al maestro
púb.ieo D. Jerónimo Zambrana los
-ofreeimientos que tieae hechos para
dar ensoíianza de adultos en la escue=
`la de sn cargo.

Seaión del dia 10

Presidencia del seiior Alcalde don
Miguel Márquez dol lieal.

Se acordaron los particulares si-
guiontes:

Aprobar el acta de la sesibn ante•
rior. . ,.

Pasar á la comisión correspo>t^dien

te un proyecto de presup uesto pre-

sentado por el maeatro señor Zam-
brana para los gastos de material de
la escuela ^ çie adultos, para cuyo fun-

eionamiento ha sido autorizado.

.^probar el padrón de los indivi-

duos obligados:á la prestación perso-
nal, y que se remita sl señor Gober-
nador civii en cumplimiento de lo
prevenido.

Dirigir respetuosa eaposición al
Eaemo. Sr. Ministra de instrucción
pública y Bellas^artes, en st`tplica de
que se sirva disponer la supresibn de
la escuela de adu>,tos, encomendando
la enseilanz^a de esta clase á los maes-
tros elementales.

Publicar un bando recordando las
responsabilidades penales en que
pueden incurrir los que cometon da-
fios en cercados de propiedad agena.

- Sesibn deí día 15

Presidencia del seiior Álcalde don
;ldiguel fdárquez del Reaí.

Se acordaron los particulares si- ; cribir dichos gravámeñes en el Re• .j ^oriajes. el; día sjguiente .á los diez
guientes:

b'ué aprobada el acta de la aesión
anterior. -

Proceder á la composición del caño
de la calle Pozo Dulce.

Requerir á D. Amador Cuesta para :
que diapodga las obras indispensa•
bles al objeto de cerrar el pozo que
esiste al descubierto en su tajón de
la callé Santiago, d cercar la finca
en condiciones de seguridad bastante.

ll?esión del dta24^•

Presidencia del sefior Alcalde don
lliiguel lyíárqaéz. dbl Real,

Se acórdáron lbe "particuláres ^ ŝi-
guientes:

Aprob^r ei ácta'de la sesión ante-
rior.

Requerir á Joaquín Galvez y otr ŭs _
para que dispol^gan la demolición de^
]a parte ruinosa de ]a call© Santa
Brjgida, núm. G5, bajo los apercibi-
mientos lebales si^ito lo veriflcan.

Aprobar el pliego de condicionea
para la contratación del arbitrio es-
tablccido sobre los puestos del mer-
cado público.

Lo mismo para la contratación del
arbitrio establecido sobre el degiiello„
do las reses quo se sacrifiquen en e^}
matadero público.

Se aprobaron las siguientes cuen:
tas: ;

Una de,24 pesetas por materiat fa-
cilitado para las fuentes del paseo de
la Rosa.

Dos, ir^portantes 17^^Opesetas, por
varios trabajos de herreria para las
obras públicas.

Tres, asceudentes é 393`84 pesetas,
por obras d© recmpiedros.

Y dos, que suman 123^12 pesetas,
por composición de dós catios maes-
tros. ^

Pasar á la comisión la cuenta del
alumbrado egtraordinario de la últi -
ma feria de Septiembre.

Conceder un socorro de 16 pesetas
á Itafael Luque d© la Torre.

Aprobar una minuta del Notario
don Antonio Gángora, importante
44`7^ pesetas por honorarios $even-
gddos'q pttpel suplido en el acta lé
vantada para el arrendamieuto de
consumos.

Aprobar los extractos de los acuer-
dos adoptados por la Corporacibn en
los meses'de Enero á.Septiémbre in-
clusive.

Sesión del día 31

Presidencia del sei'ior Alcalde don
Miguel Márque^ del Roal.

Se acordaron los particulares si •

guientes: ^

Fué aprobada ei acta de la sesión

^nterior. ,
Ii,equerir á doiia Agueda Berral y

Povedano para que disporiga la de-
molición da la part© ruiuosa de la
casa calle San José, núm. 9, bajo los
apercibimientos legales si no lo ve-
rifica.

Que por la comisión de Hacienda
se adopten aqueilas medidas que-sean
necesarias al objeto de recaudar los

EI precedente egtracto ha sido apro-
bado por el Ayuntumiento en se^ión
celebrada el 7 del corriente.

Montilla 14 de Noviembre de 1902.
-El Secretario deI Ayuntamiento,
José García Moyano.-V.° R.°: El A1-
calde, Miguel blárquez dcl Real.

, BAENA. ;^:^

\ i:m. .;ii•i^

Dbn José Alarcdn Trujillo, Alcalde constitn-

cional de esta villa.

I Hago saber: que habiendo quedado
desierta ppr f^ ►lta de licitadores la
segun^da sqbasta' celebrada para Ql
arriendo á venta libre de los deréchoe .
de consumos y recargos municipales
que se devenguen en esta villa y su
término, s^aún consta en el BoLFrIx
OFICIAL respectivo al dia 19 del mes
anterior, en edicto de esta Alcaldía;
por acuerdo del Ayuntamiento se
anuncia la tercera y última subasta
por tres aílos, desde 1.° de Enero dol
próximo alio de 190:3, hasta 3: de Di-
ĉiembre de 190^, por el sistemá de
pujas á la 11ana, que tendrá lugar en

estas Casas Consistorialos el dia que

haga diez, á contar desde el siguiente

al en que apar^zca este edicto inser-

t0 en el BOLF,TIN ^FIC:IAL, y hora de

las trece á las quince, admitiéndose

posturas por las dos terceras partes

p del tipo prtmltivo y con sujeción al

í, pliego de condi ĉ iones y demás quo

con5ta en el e^pediente de su razón,

que se encueritra de manifiesto en la

Secrétaria municipal.

Baena 3 do Diciett^bre de 1902.-E1
Alcalde, Jósé Alarcón.

^ POSADAS

iTi3m. 3: -!ú

Doa.7nan Cab:illa $arrera, Al ĉalde de esta

villa.

Hago saber: que declarada desier-
.ta, por falta de lícitadoras, la subasta

seíialada para el, día 1.° del actual,

referente al arriendo de los produc-

tos ó arbitrio estableoido 3óbre ol .lRa-

tadero público de esta villa, durante

el año de 19ti3, y cuyo anuncio fué

inserto en el BoLETIN Oh'ICIAL d8 esta

provincia, número 277 do120 del No

viembre último, el Ayuntamiento de

mi presidencia ha resuelto la celebra-

ción de otra con el propio objeto, tipo

debitos por censos de Propios, proce ! Y condiciones que la primera,.
diendo en su c^t^o á la reivincíicación :E En su virtud, dicha se;unda subas•

de las fincas considas,. asi corno ins. ^ ta ten^rá lugar en las Casas Consis-

gistro de la propiedad. ^.del de ls► publicación de este anuncio

Prescirid^r dé la publiĉáción en la }^1 el I3oL^^tr1 OkICIaL de la provin-

Gaceta de hludrid deLanuneio de con• f cia, con sujeción al pliego de condi-

curso para la provisión de las vacan- ! ciones quo continúa de manifie^to en
tes de ^édicos titulares. 6 la Secretaría municipal, para que

Proceder á lry colnposicláu del cQ• Pueda ser examiuttdo por , cuantas

meqterio de la aldoa de Santa Cruz. p Personas dessen inte;eaarse en la .11-
Se aprobaron las siguientes cueq- ^ citación. ^

tas;.^ ^ ĵ Posadas 3 de Diciembre de 190Z.-
IIna de 46 pesetas por ladrillos y.í Juan Cabrilla.-Q,ntonio Ucada, Se-

cal para ']a construccióu de sepul- cretario.
turas.

Y otra de 311 `93 pesetas por el HORNACHi,TBI,0.S . ^^-,
alambrado extraordinario de la feria : Núm, ggq7
de Sélftiembre. f Don Antonio (3arcía Durgn, Alcalde consti-

Admitfr lá rénuncia praséntáda p• sncioñatd© estavilla.

pdr D. Juan Tamajón del cargo de Di- ^'Ha,go 'saber: qtie no habíendo pod'r-
rector ^de la banda múnicipal de'mú• ^ do tener efecto, por fatta de licitadb-
sica. rea, las snbastas veriiicadas para el

arriendo ^í venta libre da las especies
de consumos de esta villa, se anuncia
una tercora y última, que tendrá lu-
gar en c^stas Cas Consi^toriales el
dia 23 dcl actual^'diez á doce de su
maíia»a, para zrrendar con la facul-
tad de la etclusiva'en las ventas al
por mc^nor, las espéciea qu^ compren-
dén los ;rupo, dc líquidos y carnes y
sal común, á e^eepción del vino,
aguardiente, licores y carnes de he•
bra, que vienen arrendadas, y cuYo
acto se celebrará por el sistema de
pujas á la llana y bajo el tipo y con•
dieiones qué obran en el ezpediente
respectivo, que se encuentra de ma-
nifiesto en esta Secretaria municipal
para qno puedan examinarto to3 tlue
desen tomar parte en dicha subasta•

Hornachuelos 6 de Diciembro de
1902.-Antonio García,

JUZG^.DO^
^

CÓRDOBA ,,

^ N{^m.3342

Don Alejandro Rodrignei y 9ilva, Jnes da

primera instancia de ssta cindad y su per'

tido.

_ Hago saber: que en los autos eje•
cutivos que se aiguen en este Juzáa-

do y por la Escribanla del a ĉtuario

á instancia del 1'rócurador don Anto-
nio Caballero y Redel, he mandado
sacar !► pública subasta para su ven•
ta ]as doy flncas cuya descripcíón Pe"
ricial y tipo de aprecio son á saber:

1.a Casa sita en la plazuela del
Potro, número veinto y siete antiguo
y nueve moderno: su facháda ro ►ra á

Poniente, y linda por la derecha s^
liendo con la número siete; por la i^•
quierda con la númoro once y cua^
renta y tres y cuarenta y cinco dela
calle de Lineros; por la espalda con 1f
número cuarenta y cinco ĉalle de ^'
neros y la niimero quincé de la Pla-
zuela del Potro, antiguo edificio de la
Escuela de Bellas :^rtes. Viide una su•
perficíe de tresciehtos diez y oĉho me"
tros, y constR de plarita baja, princí•
pal, segundo y un poqueIIo entresue•
lo én una crujía. Flanta baja: consta
en prímera cI'ujia y segunda de por•

^ tai á sa derecha,-tíenda con tra^tieo•
da compuesta de dés habitáC4bnes, Y^
la izquierda otra tieridtv y trastiend^`
con escale-a qit^e cónduce al piso prin"
^ipaL En tercertr^cfh`gía ^se halla al
frente ^uir ^ pátio;ceñt^al; fí,' lt^ derecha
una cru ;ia latét•al dsí^látbo del pa^°'
con otra egcalera qite ^ Ĉonducé 'al fe•
ferido pequeHo entrésueto y prnc'
pal, úna cociná y► co^mécTor. 1)etrág de
ésta ci•ugía hay otra con ŭn patio coD
éobertizo, pila para lavar; y retrete•
A la izquierda hay otra cru^ía Iate•

ral cóñ una aiztéseia,^ retre^te y una
sala ^ánde á confitldaCión: A1 frente
dél patio en ĉuártá y última crurla'
eáiste una salá, ú'rI Quárto de^pénsa 9
otro que se comnzYít:a ^con eI pat^íó de
la pila. Planta principal: subiendo Y^f
la escalera de la ízqaiérdsi 'apar^ce
una sala en primera crngia;''cuatr°
liabitaciones cbih' lucés' á lá ca1Cé, Y

en segunda etYas tres ĉóír ]4ícéŝ al' pa"
tio y ittl ropéro; sigúd"éñ lá crugíts 1^•
teral izquierda del patíó uná galerla
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A.KOQIIOD ^^1.9: ^^:DICIEJI^RE DE ;11^0^. ? VlIT^JUQ

J pasilio esp<icioso, v en la úleima i ;;ú^^.3s38
Una ^^.b^t :, S• ;^A^, C^ugí^; bi^ ^1l++jandro Rodri *new y 3ilva Jues ^i^ ^ .
frent^@ f S 1:' tr 11 bLt ClO.n6$, ^.^^^ „g^rucción de eyta ciudad. '^^•^:^J ^^^^ ^ ^. ^ ; €
detrás otra: sigue la cru¢ia lateral de por el presente edicto, y término
la derecha, en segunda crugía, con
una habitación que dd al patio, luego
otra, y en última otra y cocína. Por.,
la galería 6 corredor de la izquierdaa
de la crugía lateral, hay una esc.alera

^•+1^^ ^coíl`^ixéé ^^^ ^zótéá q4^é^ ^a
sobré referidá crubia lateral, y ot o
tramo de %B^^iéfdá,qlt^^onduce al ^i
so segundo, con una sala con tres hue-
cos á l.a ,ĉalle en prirrler^ cr, ugía, 'y
dos habitaciones en la segunda con
luceŝ ál pátio, todas eŝtás hAbitacio
n9^, cubie,rtas á teja vana. Siguiendo
este piso. se halla en primera c,rujia ^y
$^^undá dos habitacionesi cocinaiy
utl rétieté. Por últímo, en el primer
trámo de11a escalera de la derecha ŝe
h^lla un entresuélo con un cuarto.
Teniendo en euerita^eyi o5tacko;;de vic^a
de esta finca, clase tl^ ri^atetiales. ^i-
tio en'cjuia est^. implantada, y renta
que puede producir, ha sido valorada

de diez dias, contados desde su inser- ^
ción en el 13oLETI^ OFICIAL de esta f
provincia y Gaceía; de, 1l^aar^d^,;̀̂ enr"

Licetaciado Pedro Fetfnández 1'intad o, ,

ĉútória dima-ĉŭmplimiént dé l éj
y caso de ser a os, pongan p

íi d d d iliiuo ©
por estafanada del ^umario seguiçí o

meras á dis^osición de este Juzáado„ tro a os e e a , y cuyo dom ^c q^y
"áĉtual araderó' ŝ é iĝnoraá' aTá ^ ú;^z

lian Usañócoñtrá l ' émátad d J
eón^s ^ nst ŝ 'en^c'uj^^ podeí^ §^^n-' p . e, . ^^ ^,P q

él ii T l ó_e r o on . u
cuentreri, ŝi no acreditan su legítima^ _,^ntr.o,d ; térui ^o1 c e diG^ . dlps ^ m-

González, se cita, llama ^ emplaza ^axez te e^t^ J u^gadq ^á prest^.rca a>^
n e^te Juzga-ar y ^

`
adquisición, y los otros con las eegu•^ . c ,.,_ . .,,., , ^ , ,..

p a q,ue compare ĉ e,:+:,,^ ^. .^^ nvenientes en la cú.rcel del:ridades é
,deĉ+ac^cir4n , in ĉ^^,^oria sn, el sur^a-

c^o, sito én la calle S^íravi^ŝ número Q
á'

x^o.quq ĉo ntra la m,ISm a y otro se iu^-
Íá Villarúñ^ ^ á`Íá di l^Z ñúd

as á^í`-ló tét^go acordado^tpartid^;
^

, . ;, ; ,,
t, . perju aca a e

y Rpal, vecina que .ha, sido de esta en la causa que sobre indicado hecho' ,^truye poF el deli^osde);a^,z^}pa;en o, ;c^e
biqnes ĉon per j^iĉ}o ^çreedoresde

ciudad, en el Ĉámpo Santo de los me hallo i nstruyendo por ante el ac- . . , ^ ,^l , ,•
bajo apercit^imi^çiito , c^ue ;nq v,^riíi-d^

íhiártirés, para entregárle:la suma de. tuario que refrenda. ; ,^^,,,` E i „. ,
earlp,.deutro ĉ^e di^ ^ço ^t^rmino que

ciento cincuenta y cinco'lte^otas, que
bado cn 1lóñtoro á éinco d.e Diciem-^ , y , .;, ,,

empeza^á ^ eoqta.rse desdecp^rqfi y
por }ndemnización á_ sú fávor le ha• br.e. .de. mi.l noveGien.toa dos..-Jasé; ,, . ; . ,

siguieute al :de la pr ► biicaciónel d^a
' ^^illalba - El actuário Licenciado .; , ; .

cor.respondido en.egpréŝado snmatio; ,.
r' ' i :^ resqiit© e^n.1e fa la ^aceta de Nla-^

pues de ]o contrario 3^ ^dQ no compá-
►^t,7 . ^^ -José Benitez Lara. "'r

. ...d::)i:ctf1i7 (:^)('>>97'SOrĴ ii

;,y,^ ; r, ,, .
el 13. çZryd,p e q oj,^^I^1 QFICI^L de esta

recér le parará ^;l per,juició que haya. . Setfas de Zas.caáaller.ías ' ^
, ,.

, ^roviq,çi^, ser^, d^^Irzrad^,^rQbelde.y
lugar en derecho. ^ L'n burrb cáriulo, de' nirevé, años,; ^e,pararó,n„los d,érz^ás perj ŭ icios á 4ue,, ^. - ., - ,. , ^. . . ,

Dado ep Córdobs^ á cin ĉo de Diciem^
bre-do mi1 novecientoŝ d.oŝ .^-Alej'a',ií=
dro ftodriguez y.Silva.-E1 actuario, ^

en lr^ cantidad de tx^ce mIl pesetas
. . . ^ .._ _ _.^__.. ^_ .._. . ^ .13_000.

2.a Casa portal conocida por C^

silla de los despojos, sin número atr-

tiguo, y. hoy sei5alada con el númelio

cuatro, en la calle de Alfaros. Su fa•
chadá riiira á Poniente, ,y ]inda pór
sn derecĥa saliendo con ',a númet+o

aeiá; pót•' ^á izquierda con la númet^o

3os, y ppr la espalda con ta nírmero

^^inco.d^ la .calle San Pablo; const^
solo ^^de planta baja, pisarrdo sobre
ella párte de la número seis. 11ide una

Ar ►perfieié de treinta y un^inetros veitl-
te deĉimetros cuadrados, y teniendo
en cuonta su situación, estado de vj:-

da, clase de materiales y renta que

puede pxoducir, so ha va'orado en

uueve mil quinientas pesetas 9.^Q0

Total: 22.500 pesetas. y ,

Para el remate de dichas fincas ]ie

día veinte y sei3 de Noviembre últi !
ma dQ la; fllaca 11 ►^mad,a, S^n; Miguel?

^ z, ^.
3^ajo^.^ér^^dP de Adi^m^Ijt,.^p^o,piedadi
del señor Ĉonde de Ardales, así co•^
mo á la captura de los dos sujetos'
que se suponen autores del hecho,^
cuyas se$as también se egpresarán,l

sin.hierrq,,aj,ós zarcos; lagrima,les lip-.
l^,dp^. . . . .. . . . . . ?0^^o1;ii^„I II ^

3

-ubnam ol o; ^^•,A;$^.,$ ^^,p uzRq 'í

' 9b nzal u^3 •,I•^YÚm'$3§7 '• ^^ ^iJao ,ob

r rr I! 9b ^,^r,^u • • ^ :i ^+p ,^
`

^,;i•, R niA_ .
^on ^tego Carnón y Córral Jnez de tns-^
•±.: ^'fi , ^ - ^^t^^ • f^.,^.' . ^

trucattin 3a 'eeíé páriido. , ,'f

Por la presente se cita, llámá y em-
plaza A d,+o^ia. M^.gda_l^ei^a^(.`ruz Castro
y Cantero, soltera, de.cuarenta y cua-

_ h^t^izre luaaç,e^i, cie^.ecbo,.,, ,
_(I,^,^adólét^ Cabf^ h^ t;einta, de I^Io-

Otro rucio, cuatro años, mediano, 1, viewf^re de xpi1 nqvecientqs dos.-

^in híérró, a qmbo9 recien és uilados.

Núm. 8339 ^ .^e^laa-yle los sujetos

Por aa presente requi>itoria y tér- I Uno gitano, como de ,treintA y dos
mino d9 diez días, de^de éu ins©rcióu ^^, treinta y cúatro aíios, a;to, dPlgarlo,

,en El BOLETIN OFICIAI. de-.e9ta pro• viste,p,ant;ajprr, de,pat^aCOlQr Ceniztl,
vincia y Gaceta de Madrid, se cita, ^ chaleco de fe!ice color peio ratí^, faja

^ llama y emplaza al rematado Alfonso ^ negra, boina azul y zapatóv c^aro^^ ^
!'Jaraba Kamirez, dátrétñtá y doy a fios
"de édad; natural ^dé Lúgñé, solter'o','

-albañil, y vecino de estn,capital, pá•
ra que_ comparezca on: e3te^ Juzgado,, -

sito en lá calle 3^^raviáŝ , nú^n ^ro uno ...

con el objeto de que ingrese en la cár-
cel correccional de esta ciudad á'
cumplir la pena , de dos meses y un

dia de arresto mayor y tres dlas mhs,

^si no abóna al per,judicado Antonio

Campaña la suma de diez y siete pe-

"^etá3 por indemnizacibn, á que ha ^i•
do condenado por la ilustrísima Au• ^
diencía provinciaL de esta ciudad, en ^
la;cuusu, c^ue so ie,ha seguido pqr le- ^
sione3, bajo apercil,imiento de que si
no compa^ece será. declarado rebelde ^
y le parará el perjuicio que haya lu-
gar en derecho.

At prbpió iiempo ruego ^'éticá'rg^
a todas las autoridadey civiles y mi-^^
litares; y de la poiicr.í judicial, pro-i^
cedan á la busca q•captur^, de dicho I
rematado, y en caso de sqr habido, lo ^
pongan^á mi c^isposi,cieió,n Fn la có.r-^
cel corceéciD'ncri de J.es'ta^^ i:iudad, con ĉ i
,las segurida ĉies converlientes.. , ^; . l : ;

_,. ^ !c,t:, ,(,.
Dado en ^Córdoba ri, tr:^s de Diciem•

bre de mil novecientos dos.-^lé,jáñ-;.;

dró ^odr.i:;uez y Silva^-El áctuario,;'

hicenciado Pedro Ferri^iridéz Piñtado. ^
, ^ i

^ei'ialado la hora de la una de la tar-

de dói día cinco de Eri+^ro`pró^imn dé= `

nidero, en la ,ala de audieucias de

este Juzgado, sito en la calle de Sara-
vias, número ►rno, bajo las siguieutes
condici.ones: , ^ _ . . .. _ . _ .

1•a No se admitirán posturas quei
no cubrátt lás dós terCéfá ŝ páz'tcs del `
Precio e q que hanys^do taYClo los bie•`,
ues. - - ` . .

Z•a Los Iicitadores deberá^n cón-
signar previamente en lá mesa deli
Juzgad41^ en el.estable,cimiento des-E
tinado` ah efecto, uná cáñtidad ^.+n me-^
tálico iguaí al diez por ciento oféctivo ^
del tipo del aprecio.

Y 3•° EI r•éíu^ata;nte ha de quedar ^
^onforme y s^h deree^o At pedir nin-
fiún otro máa, con el iibultt:de propie-;
dad que representa aa certifieacsión ^
d© r''airgaŝ 'dt^I ^é ĝ̂ i^tr^ dé lb^ ^ropie-,
dad qud obrá em.,los. , ^utóa, y p^d^e;
ser esaminado desde el `día de la.^pu-^
biicación en la Es ĉribanía del ínfras-1
cripto;^tuario, ^q^de c;stará de ma•^
nifiesto,, , .

Dado en Córdoba á seis de Diciem•
bre de mil novecientos dos.^-Alejan-
dro ^drtgu^a ;^p 5^1^^;^:E1 ^l^scriba-
uo, Licenciad9 Eafael Pellitero.. _ ^

.

• .. DIONTORp^...;,^.,,.

\ iim. 333•I

^ Otro jovet ► , no paréce gitaño,-:de
cát_orĉe ft diez y seis años, mal ve ŝ ti-

^ dó, con pantr^ló q claro,, ĉhaq.uqta^^lel
mismo.^color y•bien larga, sombrero
claro en mal estado, ceñideras de ,jer=
ga;•anrbos llevaban tñañtas á éuadros
nuevas. ^

POSADAS

. .... ,.. ... ,., ,... . .._
^fiurtádo. ,^ : ^ is Fs^^ r r:^{ • ' ^ ^ , : (:^s

)3.::•.
POZOBLAI^TCO - ^^i^ic+(i

. /T

Núm 8^'ltj '^ ' ^ ^°`•^ .
^ '; ^'rJu " ) y . ;.i

En v^rtud de,provj,dopçia;Ilelseiinr
Juez do instrucción de este partidp,
dictada en ejecutoria por burto con-
tra Antonio ^ 'K^ai^oz E^otéto, de veinte
años de edad, n^,tu^al y vecino de
Vills^nueva de ^órdo^.a, ,^oltero, jar-
ualero, se cita a dicĥo sujeto por me-
dio de la presente, pará; quo en el ^ér-
^inino de diez dia^ '^e' présente en la
Cárcal de esto ^pantido 'ó. ^éumplir ua
dia de arresto en' equival^encia á la

^ Iiúm. 3336 I•:indemuización que>há •debldo satisfa-
Doñ Alfónso Palmx y$I^izqúéz, Jn^,x de ins• ^.^der á don Juan Gutierrez' Copado, en

trnçciónda,^stavilla y aupartida. , ^ virtud de dic ►a ejecutoria, con apér-
Por virtud de la presente, que so in- - Cibirniento d^e que si `no ^compare ĉe

sertará en ]a Gaceta de Madrid y Bo- se acordárá su deteneión;V remisión

LETIN OFÍCI^^L de esta provincia, se j á esta cárcel por los_agentes de Ia po-
ruega ft toita clase de autoridades, ^ licia judicitbl. ^.^ .
t^tito ei:diles como militarés é indiví- ^ Dado en Pozoblanco^ A tr•es de^ Di-
duos de la policía judicial, practiquen , ĉiembre de tnil novéĉ ieritoŝ dos.--El ^
activas y eficaces diligencias para la ^ Escribano, Licenciado ^'rrtonio Cabre-
busca y rescate de la caballería cu- ^ r^„ -V.° 13.°• Eç Júe^ dq.prrmera ins-
y as seiias ó. cont^nuación se ezpresan, tancia, F, ií`ui^4.
la cual fué hurtada la nochb del diez ^ .
y".ocho de Noviem.tlx^ ,úitiuia, en la i^ ^it{ % i.ORA; DE^, Rj;O, >.o;;
finca denominada ^Iliojóu Bianco^, de 1`,Tútn.^333^ ' ' '^
este térmíóó, y es de Ia propiedad de ^ " ' ' ' ``
don Sautiago (^uznaó,n t Ĵacrasco; cu- ^

Cédulcr de citación

ya caballoria, caso de ser tlabida, la i Por provideri^ia' dic.táda.; en el dia

pondr^p,á diaposic,ió:n de este Juibado ^ de;ho;y por don Djego Díaa Ca^ro, Juez
con la^ pers.qpr^,s en cuyo poder se en- ^ de inatrucción de esta viila^y..su.,par-
cuentre si no acreditan su legitima 1 tido, eu ^el sumario instruido po r hur-

adquisición; pues asi lo tengo acorda-
do eu el :aumario que estoy instruyen•
do con tal motivó.i Dado eu Posadas á primero de Di-
ciembre de mil novecientos dos.-Á1-
fonso t'alma. -El Secretario,. Licen-$on Josó Yillalba l^fat•tos, Juez de^ innotrnc- ^

cibn de esta C^udad y.•an parti3o.

Por el presente que. se irtsertará, pn ^

el BoL^TiN OFICIAI, de e4ta provincia ^
y Gaceta de`Madrid, ruégo y eñcarbó ^

h todas las autoridades, tantd ^ civiles

cdmó^íñi^iia^es y de,rrlá^^i^^id ŭoia de 1
la`policiá jt^diciál^de Ta^IíáĉióII próce-
dan á la busca de las dos r,itHallerit^s

frie'abl9^i ^^^^ ^^!t4s, de^iu^8 i':8er cli-
^^1n, lás buatél3 ^f ►i^Nbti - hurtaŭa^s el;

ciado J'u^n dé Dios iVoguéá.

Se^3as.
^ ;

:}
Un ^caballo"capón, más de !a mar-

czti, de'ñueve á diez aíiod,,pélo t^rdo,

hierró S. G.- a^go con€us,o eq•ja nal^ra

derecha y urt bulto ep u^uo, de los cor-

vejoneá por fuera y lásrd^I'a^ejas ras-

gad'a^. ^;,: ^,: ^ ;^ _

a1;F^3i:,;^ $^^i: ►^^clr ^ ^^fr ?^^f}:.E^ruu

las ri-h bid

^.Diego Carrión.-El actuario, R:ifael

to de uq mulo de la propiedad del ve-
cino de .Alcolea del Kio Juan José Pe-

drera Carballo, se ma^nda, citar á Juan
Ortega Alc^intara•, veeirto de Córdoba,

y ĉuyas dem•ás circunstancié^s y pa-
rad'ero ^actual se ignóra^n,' 'para que

^en el térmiúó de diéz díás, contados
desde.ĝ l si^uiénte al en qúe tenga lu-
gar la insercíón de la presente ç^dula

;en-1^ ► iGnceta. tie 1Yladrid^ 3' BULI^:T1N

OF^ICI^c, cjq la ^provi^ncia: de (:órdoba,

^éomp^;>~ézcá' 'ante este Jtiz^do, sito

'ĉá1^i'e C"oCón, . níi'r41e ro trecé, á: preátar

^ecl`araéi6n etí.r}et'r%4'ef•i^db" sumacrio,

Pre^eni^ó yue dé :tI'o'verifi ĉ;^r lo, lepa-

^ará.ql pe>rjuiciq•q,ue haya luga r.
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Y para qt^e ^2enga^.efecto lo manda-
do, extiendo la p>:esente en Lora del'
Rlo á cinco de .Uiciembre de mil uo-
vecientos d^s.-El EscribAno, Ricar-;
do Poves. • ^ ^, . .... 'i ,, . .',)t^' ' r.i ^^.

o^. ^ ^:;; ^^Il`EI+1T^ b$ íG`AN^O$ r:^r, [q
-J:u^ ,r r.:,,.,.,. . + .

1^Túm: 5341( ^ ' ^^J ' ^{
•r , ^,t -+` , s ;. , +_ t? i
ISon José de Solis y^iqne, Jnez ŭ e inQtrn°-i

qf^. • r. •,,•, ,+, ^ •;r:
ci'bn ^e esta vllla y Hu pártido. ►

^"•' Por virtŭd' dél `'rpseriCe edict0 ĉito:

á Pran^iséó Róme'ró Siiva, trátáhá^e^
bfi cábalfériíx ŝ , ^éc^`Iro de Don f'ienito,'

•para q>zé en el fét•mino de quiñĉe día^,
^otrtados desdé fu insércióñ de este
att'urici0 ^tl ei tI30LL^IN ^^ICiAL d'e eb-
tá^próviric4a y en el dé la de Córdoba,
comparezca aríte e ŝ te Juzgado á Sn
de ha ĉerte saber él importe de los bo-
norarios y derechos que se Ie recia-
'man por eY'Abóg>zdo don bianuol de
OI'téga `'y el proc ŭ rador don lÍIan11e1

Llerená, qixé l'e fuerón nombrados de
ofic o en ]a' caúŝa que se^le'ŝiguió al

Romero por r,ombre supúesto, aperci-

' bído que de no ĉomp^recér se•ló ten-

dr^t por conformé coñ ^a nómbrada

rYlinuta^ de lionorárioŝ `'y'dérechos^, y

además le parará el perjuicio' 'á qti©

hubiere lygat'., '
Dado en Fuente de Cantos á veinte Í

de Noviembre dé mil novecientos dos.
•-^--José•dé Solfy.^=El $ecrétát•ió;^)!ia•
Y><4ie1 Marttñ. . • . , ^ . ,

-^1r . , ; ... , ^ ^

^,;, B E L^^t E Z... ,:;^. .

Ah , , ñúia. fi3^8: . i' ; . .

^ód `Heliódord DYáz• Plátefo, ^Liĉé6'éiodo an

'^' Dérecho (7iai1 y CnnGnioo 9.Tues manidi-
-'i ^ paí de• ests villti Y iau tétmino. ... ^;; ..,.

^! Ha^o saber: que se halla vacante
crls plaza de Secroturio municipal de
,:pste Juzgado, , la,cual ; se ha.de pro-
-^^eer confárme á^ lo diapuesto sn la ley
,pro^tiaional sobr(r orhanización del
Poder Judicial y 1Zéglamento de feeba

•10 de, Abnil^.de 11371; y dentro del tér-:
^rmáno de die•t^ dias, á c:,onLar deKdo la

publicációa de eate edicto en el BoLE
TI\ ^FICIAL.

' En este Juzgado rr,(lnicipal hay
8.Z-11 veci.nos .y c^owprende el térmi-
r1o uu radio ó e^teqsi^n de uvas 31 OUO
fát,égas de tíerra, ye ĉe:ebri^Ii próti-
m^atiteri'te unós 75 juici^,s verbáles ci-
viles, 15 actos do conelUia ĉ ión., :36 jul-
cios de faltas y unas 500 inscripcio-
nes entré Qácimíéntos, matrimonios
y defunciones. El S^cretario cobra
anualmente, por téi'mino medio, la
cantidadsde 1.250•pe^etar) siendo el
car.;o incompatible con el de Secreta-
rio del AyUutatn'iento.

t.os aspfrantiéŝ • acompá$úrán á la
solicitud: • '

1.° Certificación de nacil^n`ento.
2.° Certificr^,ción de buena eondqe-

ta tnoral.^^ Ésth''certificn ĉ^ón dcberá
ser expedida por el dicaldé ^del .domi-
cilio delinteresado.

La certificacidu de e^men y,apro-
bación, conforme al Re^;amento cita-
do, ú otros documentos que acrediten
su aptitúd para el desetnpeiio dol car-
'^o ó servicios en ctialquiera• carrerá

^:del Estado. .
'• Y para los efe^étos consiguiehtes se
pnblica el pnesem^te eclioto;.^ de orden
•d,el se^,oc d u.ez, se fi,jian, las eop;^s au-
, torizadas ,en los sitips de qostuqabre.

Dado en Belxn^z á veirl,ire y dos -de
^ovíembre. de mil noveciénto.s dos.=
^iéliodoro Dfáz:-^. S: ^f'.: 'EI' Sécre-
tariv ^suple^té^yíttaáTltro3• Ba'tN 'Lá^t^^t.
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iood '^^•b es^o^ua !I•,cloqtlz oe eup

KT1or:,•tqX•r sr nóisJ:iJr.J F^ctlez s:s7uo

q ersi nu^uoq ,^obid^;d iyK Ab o^^z 'r

B.EiL^^-NCE de ,,^a,^c

^n;.r11

Núm. 3116`
;SU70 JiU11U,.^s9^

,1 .uilaq Ln r<:b aup at,iorslEd^:d enu
.Rn.:JO'^ ^r r:•l^o Fclli^ry n^ v tu•tJO'

AYO^T6^IEN TO DE C OAUOBA ""

Añd riatural de 1902.

Q^^^•acio^te8 de
lD'+1^J: UII fY. ^f177

uii +^^.^ w tav ^^t ^ ,^rv1^lr.,uyun ! • -'

:9D i9•19h•'
^1^GRI^SVS

uIT ^•19C

O^J8Ú70!J; _j. '{ ^ ZRíll
oli^et{ olJrs•,,;^^ , . ^ : . , ue ; ^s1.r.U
- _ ' -í+z3-.:+i- ° 1 !-^,-:+-rr° i _° `-t=r-'

í+i

1 Propios. .::...: :...... ......^.^'
_' 2 Mbntes ..:............. ........r,.•

3 Impuestos. .... + ....... ...........
4 Bericficoneia. • . . . . . . . ..1, ;. , .'^ ^ . . . ,tJr,l ^
5 Instrucción pública.. . . t,. .. . . . ,
6 Corrección públicá . . .. .. .. . . .. : ..' ► ^
7 Extraordinarios.. . ^.': ú :<' . . . . . . . . . ^ ► lí•i
8 Ampliación.. . .•i„ ,r . . . . . . . . . . i

^`9 Resultas • ^^ ^ •' • ^
l0 Reĉursos leĝaleŝ pa^fá+BíiTírír er déScit.j
11 Reintebros . . .. . . . . . .. . . .. . . . ..• '

ot;^

,,^

TOTALES Db: i\GftESOS: . .. . . . .': ^'

P^GO^

:r! ►1S91Y J C911J F11'^ f.rr• i^ Jt' ^i

•' ^. ' Gastos del Avuntamiento : . . ^ i'` ^ s4.1G3
. . ... •

! , 1 , ' 1 9i00G

^+' • DIFERENCIAS'^'- nr.IS7I
Operacíones

zea^izndns.

nl;;`' PeseteH.
1 1 r

Rz,^^r . 8.1,60 72
a3r. •, ^ . ^ ,

:sin r-, 82.1 Zy ,24
13.989 84

ob:: ,q^' 6z
no'' I.408 Ofi
^^ri•fd i.971 73
. ;" 52.075 48
., 41 .901 54

1.206.Ó29 U7•^n;,

^-^r^. '----

1:402.78n 30

; .{

7ó ,,i
,l ' •r` 63:734E•r'•2 'poiicíit^de se^uridád .: . . . . . . .. ....

' 3 Policía urbaua y rurr^i: . .. . .. .. .'::•;', '„-•2ts3.318t'SOrt ►
4 Inserueción plíblica . . . . . . . ... . . . . . .^;:^ - 147 . ^ 16,
b.r. Be.ueficencia.. . . . .. . . _.;^r. . . . ^; , 6'L.y•lb ,._

; 6 Obras p'úblic^u:. y^.;,... .,^,......v?i : rot .63.19^,,^

y ^^'l. Y,.,, • .. •;1^ ^:^ . ; 1c^18'^^ ^ ,(^ 1i^' rrr i i-,-' '- !1tg '32o^Ites ................... .." .
9' 'Car^as . . . . . . . . .. . : : .". : . .... :. ^;^t, ^ '. '94^,r342 'f18or

l0 ; Obras de nuevit^ consb>!u¢eión ^.:^. ...': t'-^^^ ^' d^ •^93 3L^^r
11 ^mpre•viatos; . .:. ..•. ^1,,.>. ^•• • . c..;. . : . t. r •,: , 20.^f,1 ^J(l.,.l
,^2 AmpliacióN. tt^^ti•,^^^t^^ +•c^drrt *,..s.. . . . «x J; +,. ^.^' ^, ^ ,u
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^•ti^s:r1.8.933,94
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F[li:^^ ^ . . • '

TOTALES IGUAi.E.S^ Á L' OS `DÉ INGftESOS ... I t: , t^ E ^^ , EI ,.402 . 760 $U

:'tJZUIi Jr! ^ '^• bno•^ ob

^ ^OJ•8!' En in^8. i.^ jti., Eá ndeno^. •
^ ctv ^9r^^,:•-^é

ŝfas. '^,íP setas: q
. . . 'Cr?'^ttfltf;- 1R Y.^^

^
rr,Et':sii^.. ;tr:^r 8j^t lt e,llb'.907 56
nij,U7•^ ,y 't^i^([ nóiREld•t: ' >>^ n Jk9'

en;.,,,., r^• . ,^,i^r.lid^^;: ^Sií.b3^ ^
mi^Q lo'n^r . omiii^l ^c: , 3, l^i 76

.„ ;^ t . ;,^
,.T^.^,.,

f'(J '^l^•' nlr

: . ' ^ ^5^`:s075 ^8 n 1
.. • 41. 9Ui 64 ae

, n ,n

b7:3 66l ^,.
^o•- 30.47É 04
u^c, ^ • ^27::#1`L 48'_'

42^,U14 9fi

--^- '- ,-'-1'I^^_-- '-

`9^:977•'l^^' ^^ ^ Fi^l" ^J59 ^91

'SUi; ADI7:^f107 II'70^.

ói^rr^^n nie ,-^• .^ ' 18."30 07
^ritrt lo civo ^:hr^rsh 14 2•10 b4.^ ,

' '.^^ rls3`/^ qb a

n i., n ^ .' obr,
cl^ •t^

' ' ^'! J;1]i + '^^^^ ss

, •'[ ntsr^ol`^ ' 2^ti.946 tiá
^ ' E,s:. ;:l , r: (.,:' I 65. 3(18 04
' „t i; ^.',,^ o7sclr ^; ^ ; :>, . .. yU7 7L
v e:^9.128 0$ , ti3•u .,c; ' -
,;r ' .. ^ , ^, •^.' ^'^
- ---- --=---'
' 89.1Z9 08•" ^• • - 848.1 ►6^-'^
J:i.' . ..•ri" :.I : i ^;' J ^

111/.1 ^ .' IE !r!Í•Y^:.)lJl^n+^' • rl)9U`c-
, ,

! t• 1;'; 5^: 610 82
o`l ^; 99.6b9 ^7
^:t;:, ^^•881.95

iul-,al ^6.6j^ Ó^

'

^lIS(f10 ' '^•7njJl1
^^

Q {Jt!v.^':: :IuÍrr7`
,rr,^•. • , ^

^q r!z:^J

.r,r,tae^

^ib ^b

^Cúrfíoba. 31 d^ OcSul^r© ,de 1902.=E1 C`otitadór, Ai3toflio ^a,zquez.-B1 SecrQtario, 3ianuel Vttro.-V.° B•°^ ^
Alcalde Presidem, te,, auEme•^.pariĉ io. ' ^r't^

_ ' :''^d^^

SECL`i0N GE l4^UNCiOS

i;,^^ra la imprepta dQl ,"Diario ; de
Córdoba^ Letrados 18, se hallan
de venta: • •

^ LIBR.^MIENTO^ ^
con los nuevos ímpuéstos y re
ĉárgos.

LOS LIBROS
_para la contabilidad municipal.

- L0^• ^[BROS ^ ,
borradores de Ingresos y Gastos,
^ayores, Angiliares y c^e Caja.

LiBtas' de embarq^e ^
. Í

^eot^^^arreglo^xl^ último aibdélá:^-'^ ^

. .. : . ^ ^•1(^^TS 'T. ^^^`Y^ ..1, l•

r; :^

Los nuevos estados mei^í;u^],^
de unidados de especies tarifadas.

loTUMhTAS
eon arreglo á loe nuevos impues-
'tos establecidos...,.., ...

conta^iilidad we^i^ectaae TiísB^a e^rte día.
^ m•_r -r , . rs ) I
fr L Pre^upne>itpa .. ,

antorizadus
^IT y rectificacionea.

^ ' Pesstas. ^
rb r.,.- . ' '1
u,,,^ 9.A68^'l8'••

^RT 107^660 69" ^•
=r:•: 17.1b3 fi0 ,.^

' `:•• 'k:6G8 ^8
:31't 884 10
2y.194 21 I

^'^^1.630^í^44 03"0

nÍ:^ ' _-.il.

; r;1. 826 : 778 19 '

APLNDICE '
á los amillaramientos de rústica y
urbana.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instruccid^ de 26 de Abril de
1900.

RELACIOi^TES
det-^ltas y bajas de matrícula, cor
strjeci6n á las prescrip'ciones vi-
gentes.

• J^STIFICANTES
, 5^^ rev^sta. . :
.,, ^^j,.^E^AI^^I^,^E,1^T4
de consuuios y list^;< cobratoria.

n^ .

Repartimientos
de las riquéías r^ística p n'rbanar
sus listas cobratorias v estado ŝ .

PAhRON'
de cédulas pérsonales p hojas d^
clarat^orias. ^

CER,TIEIC.A.DOS
trimestrales del, Ti v^r . 100- sobr®
pagos y sueldoíi. •

Hojas declaratoria^
para inscripci6n en' ^as listas de
Júrádos.' • • • ;

LAS (^UTAS
para la compra y venta dé caba'
Ilería^. ^ ^ G 13dOIl7Ur^ [i^3 ^

^ ^ ^ '}^adrór^- yecinal
• • 1 i ' ^ . , ^ . . . . t . :^;r,,;.+

Im^rsnta del DIABI7 DE COEDOBb

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OORDOBA

cal para la construcción de sepul
turas.

Dos de 111'37 pesetas por el alum 
brada del '^es de Septîemb^.

Y otra del porteo mayorïomo, im
portante 6'10 pesetas pór los gastos 
menores ocurridos en dicho mes.

Concedér dos socorros de 15 pese
tas á Josó ufar toe I^Itez y Antonio 
Alama, y otros dos de 3U pesetas á 

Francisco Sánchez y Francisco Cau
bera.

Pasar á la comisión correspondien
te una propuesta sobre construcción 
de una pescadería. '

No adquirir, por falta de recursos, 
la bomba de incendios ofrecida por 
DTjuan Wilian.

Declarar vacantes para el 31 de 
Diciembre próximo las cuatro plazas 
de Médicos titulares, y que se anun
cie concurso para su provisión.

Que se hagan cumplir al maestro 
púb.ico D. Jerónimo Zambrana los 
ofrecimientos que tiene hechos para 
dar cnsehanza de adultos en la escue
la de en cargo.

Sesión del día 10
Presidencia del seílor Alcalde don 

Miguel Márquez del Beal,
Se acordaron los particulares si

guientes:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Pasar á la comisión correspondien 

te un proyecto de presupuesto pre
sentado por el maestro sefior Zam
brana para los gastos de material de 
la escuela de adultos, para cuyo fun
cionamiento ha sido autorizado.

Aprobar el padrón de los indivi
duos obligados á la prestación perso
nal, y que se remita al seflor Gober
nador civil en cumplimiento de 10 
prevenido.

Dirigir respetuosa exposición al 
Exorno, Sr. Ministro de Instrucción 
pública y Bellas artesj en súplica de 
que se sirva disponer la supresión de 
la escuela de adultos, encomendando 
la enaeHanza de esta clase á los maes
tros elementales.

Publicar un bando recordando las 
responsabilidades penales en que 
pueden incurrir los que cometen da
ños en cercados de propiedad agena.

Sesión del dia ls
Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel Márquez del Real.
Se acordaron los particulares si

guientes:
Fué aprobada el acta de la sesión 

auterior.
Proceder á la composición del caño 

de la calle Pozo Dulce.
Requerir á D. Amador Cuesta para : 

que disponga las obras indispensa
bles al objeto de cerrar el pozo que 
existe al descubierto en- su tajón de 
la calle Santiago, ¿ cercar la finca 
en condiciones de seguridad bastante.

Sesión del día24'-

Presidencia del señor Alcalde don 
Miguel Márquez dbl Real,

Se acordaron loa particulares si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Requerir á Joaquín Gálvez y otros 
para que dispongan la demolición de 
la parte ruinosa de la calle Santa 
B^gida, nú o;, fifi, bajo los apercibi- 
mi^btos legales si no lo verifican.

Aprobar el pliego de condiciones 
para la contratación del arbitrio es
tablecido sobre los puestos del mer
cado público.

Lo mismo para la contratación det 
arbitrio establecido sobre el degüéllo . 
de las reses que se sacrifiquen en ^ 
matadero público.

Se aprobaron Ias siguientes cuen
tas:

Una de 24 pesetas por material fa
cilitado para las fuentes dol paseo de 
la Rosa

Dos, importantes 17'50pC3etas, por 
varios trabajos de herrería para las 
obras públicas.

Tres, ascendentes é 393'84 pesetas, 
por obras de reempiedros.

Y dos, que suman 423'12 pesetas, 
por composición de dos caños maes
tros.

Pasar á la comisión la cuenta dei 
alumbrado extraordinario de la últi
ma feria de Septiembre.

Conceder un socorro de 15 pesetas 
á Rafael Luque de la Torre.

Aprobar una minuta del Notario 
don Antonio Góngora, importante 
44'73 peseta’s por honorarios deven
gados y papel suplido en él acta le 
vantada para el arreudamieúté de 
consumos.

Aprobar los extractos de los acuer
dos adoptados por la Corporación en 
los meses de Enero á Septiembre in
clusive.

Sesión del día 31
Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel Márquez del Roal.
Se acordaron los particulares si

guientes:
Fué aprobada el acta de la sesión 

anterior,.
Requerir á doña Agueda Berra] y 

Povedano para que disponga la de
molición de la parte ruinosa de la 
casa calle San José, núm. 9, bajo los 
apercibimientos legales si no lo ve
rifica.

Que por la comisión de Hacienda 
se adopten aquellas medidas que sean 
necesarias al objeto de recaudar los 
débitos por censos de Propios, proce 
diendo en su caso á la reivindicación S 
de las fincas censidas, asi como ins. , 
cribir dichos gravámenes en el Re
gistro de la propiedad.

Fresciúd'r dé la jíublicáción en la 
Gaceta de Madrid del anuncio de con
curso para la provisión de las vacan
tes de Médicos titulares.
, Proceder á la composición del ce
menterio de la aldea de Banta Cruz.

Se aprobaron las siguientes cuen-

Una de 46 pesetas por ladrillos y 
cal para la construcción de sepul
turas.

Y otra de 311'93 pesetas por él 
alumbrado extraordinario de la feria 
de Septiembre.

Admitír lá renuncia presentada 
pdr D. Juan Tamajón dei cargo dé Di- j 
rector do Ia banda municipal de mú- | 
sica, t

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
celebrada el 7 del corriente.

Montilla 14 de Noviembre.de 1902. 
—El Secretario del Ayuntamiento, 
José García Moyano.—V.® B.®: El Al
caide, Miguel Márquez det Real.

BAENA
Núin.Ü345

Don José Alarcón Trujillo, Alcalde conatitn- 
eioual de esta villa,

1 1
Hago saber: que habiendo quedado 

desierta por falta de licitadores la 
segunda subasta' celebrada para el 
arriendo á venta libre de los deréchos 
de consumos y recargos municipales 
queso devenguen en esta villa y su 
término, según consta en el Bolktin 
Oficial respective al dia 19 del raes 
auterior, en, edicto de esta Alcaldía; 
por acuerdo del Ayuntamienio se 
anuncia la tercera y última subasta 
por tres años, desde 1.’ de Enero dol 
próximo año de 1903, hasta 31 de Di
ciembre dé 1905, por el sistema de 
pujas á la llana, que tendrá lugar en, 
estas Casas Consistoriales el día que 
haga diez, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca este edicto inser
to en el BOLETIN Oficial, y hora de 
las trece á las quince, admitiéndose 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo primitivo y con sujeción al 
pliego de cóndícionés * y demás que 
consta en el expediente de su razón, 
que se encuentra de manifiesto en Ia 
Secretaría municipal.

Baena 3 de Diciembre de 1902,—El 
Alcalde, José Alarcón.

POSADAS 
’ ’Núni.áSie

Don .Tubu Cíbi ilia Herrera, Alcalde de esta 
villa.
Bago saber: quo declarada desier- 

.ta, por falta de licitadores, la subasta 
señalada para el.día 1.” del actual, 
referente aí arriendo do los produc
tos ó arbitrio establecido sobra el Ma
tadero público de esta villa, durante 
el año de 1993, y cuyo anuncio fué 
inserto en el Boletín Oficial de esta 
provincia, número 277 del 20 del No 
vicmbre último, el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha resuelto la celebra
ción de otra con el propio objeto, tipo 
y condiciones que la primera.

En su virtud, dicha segunda subas
ta teufirá lugar en las Casa^ Consis
toriales el día siguiente á los diez 
del de la publicación do este anuncio 
en el Boletín Oficial da.la provin
cia, con sujeción al pliego de condi
ciones que continúa de manifiesto en 
la Secretaria municipal, para que 
pueda ser oxamiuado por cuantas 

J personas dessen interesar so en la .li- 
( citación.

Posadas 5 de Diciembre de 1902.— 
Juan Cabrilla.—Antonio Uceda, Se
cretario.

HORNACHUELOS.
Núm. 8347

Bou Antonio Onreia Duján, Alcalde conati, 
tuoionáltla esta villa. '
Hago haber: que nd habiendo podi

do tehér efecto, por falta de licitado
res, las subastas verificadas para el 

arriendo á venta libre de Ias especias 
de consumos de esta villa, se anuncia 
una tercera y última, que tendrá lu
gar en estas CasM Consistoriales el 
día 23 dol actualp^diea á doce de su 
mañana, para arrendar con la facul
tad de I* exclusiva en laS ventas al 
por menor, las especies que compren
den los grilp^8 de Ifquidôÿy carnes y 
sal común, á excepción del vino, 
aguardiente, licores y carnes de he
bra, que vienen arrendadas, y cuy® 
acto se celebrará por el sistema 00 
pujas á la llana y bajo el tipo y con* 
diciones que obran en el expediente 
respectivo, que ae encuentra de má' 
nifiesto en esta Secretaria municipii 
para que puedan examlnario los qM 
deaen tornar parte en dieha subasta

Hornachuelos 6 de Diciembre de 
1902.—Antonio Garcia,

JUZGADOS ^
CÓRDOBA

NÚTti.3342
Doa Alejandro Rodrlgnet y Silva. Jaw **• 

primera iastaacía de esta ciudad y su p^' 
tido.
Hago saber: que en los autos' ejé- 

cutivos que se siguen en este Juzga
do y por la Escribanía del actuario 
á instancia del Procurador don Anto
nio Caballero y Rede!, he mandado 
sacar A pública subasta para su voU' 
ta las dos fincas cuya descripción P*" 
ricial y tipo de aprecio son á saber:

1.* Casa sita en la plazuela ^^' 
Potro, número veinte y siete au^guO 
y hueve moderno: su fachada roif* * 
Poniente, y linda por la derecha 3*" 
liendo con la número si^te; por li **' 
quierda con la número once y cu®' 
renta y tres y cuarenta y cinco de 1® 
calle de Lineros; por la espalda con ^ 
número cuarenta y cinco calle de t^' 
ñeros y la número quince de la pl®* 
zuela del Potro, antiguo edificio de I® 
Escueta de Bellas Hartes. .Mide una sé' 
perficie de t reset eu tos diei y ofcho m®' 
très, y consta de planta bajá, prinO' 
pal, segundo y un pequeño entresu*' 
Io én una crujía. Planta bajá: const® 
en primera crujía y segunda de p®^' 
tal á 80 derecha,-tienda con trastie®' 
da compuesta de dós habítáCíonefl, X 
la izquierda otra tienda y trasti»*”^* 
con escalera qúb conduce al piso pr*®’ 
éipal. En terCeraterúgía se halla ® 
frente un parra centrai; A lá derecho 
una crugSa latéral tie 1largo del pftt^°' 
con otra éScalcra que ' conduce ’al f®' 
fétido pequeño entresuelo y prin®' 
pal, una cociná y comedor. Detrás ¿® 
esta crugía hay otra con tin patío <^® 
cobertizo, pila para lavar, y retret®' 
A la izquierda hay otra ertigía 1*^®* 
ral- con una anteseía; retrete y 
sala gránde á o ont in nación. Aí freut® 
dél patío en éuártá y última ctugl®' 
existo una sala, un cuarto deípeosa Í 
otro que so áoiúazilca-úáú el patío <^® 
la pila. Planta principal: subiendo p®^ 
la escalera de 1a Izqtríérda aparé®® 
una sala en primera crugía;'’éuatf® 
habitaciones eón ' luces á lá caH^r...^ 
en segunda otras tres cotí ruées ai P*' 
tío y nh ropero; sigue én Ia ctugí* 1*' 
toral izquierda del patio una gal®****
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ó pasillo espaclo.so, y en la última 
una hí 
frente
detrás otra: sigue la cruEÍa lateral de 
la derecha, en segunda crugia, con 
una habitación que dá al patio, luego 
otra, y en última otra y cocina. Por 
1a galería ó corredor de la izquierdA^ 
de la crugia lateral, hay una escalera 
■^¿éo'dáééé á^^W'Izdtéá^qW ^'a ’ 
sobre referida crugia lateral, y otro 
tramo de i-eStátéláéiqiújdConduce al pi 
so segundo, con una sala con tros hue
cos á la .calle en primera crugia, y 
dos habitaciones en la segunda con 
luces al patio, todas estas habitacio 
nqs cubiertas á teja vana. Siguiendo 
este pisa se halla en primera crujía y 
segunda dos habitaciones^ eocinajy 
ntí'rétteté. Por último, en el primér 
^'r^’p^ó deha escalera de la derecha 66 
hqlla un entresuelo con un cuarto. 
Teniendo en cuenta >e4 estado, de vida 
^e esta finca, clase de mater ialea, si
tio en'’due está implantada y renta 
que puede producir, ha sido valorada 
en Iq cantidad de trqee mil. pesetas

— - -- ¿JJLúÓQ ,
2.® Casa portal conocida por 0y 

silla de los despojos, sin número an- 
^’guo,,y, hoy señalada con el número 
cuatro,.en la calle de Alfaros. Su fa- 
ebádá mira á Poniente, y linda por 
3n derecha saliendo con 'a número 
seis; por' la izquierda con la númet^ 
‘^08» y Ppr la espalda con la númet^o 
cinto dé ia .calle San Pablo; consi^ 
solo <de planta baja, pisando sobre 
ella páfte de la número seis. Mide una 
’uperfieié de treinta ÿ un metros velli
te deoímetros cuadrados, y teniendo 
en cuenta sn situación, estado de vi
da, clase de materiales y renta que 
puede producir, so ha valorado en 
uueve niil quinientas pesetas 9.6Q0

Total: 22.500 pesetas.
Para el remate de dichas fincas He 

señalado la hora de la una de la tar
de dot día cinco'de Ehéro'próximo'yfe- 
nidero, en la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Sara- 
'^Ms, número uno, bajo las siguientes 
Cbiiqici.onp3:

U* No se admitirán posturas que' 
uo cubran las dos terééfas -partes del' 
precio en que han,sido insudo los bie
nes. ;

2.® Los Íicitadqres deberán con
signar pfeViaménté ép la mesa del 
’^uzgadÿj^ en el e.stahleí'i[üic.nto des-' 
tinado'ál efecto, una cantidad en me-' 
tálico igual al diez por eféntó érectivo 
del tipo dei aprecio.-

Y 3.* EÍ rématáhte ha de quedar 
Conforme y em derecho A pedir nin
gún otro más, con el titulo de propie- 
^^'^^^® repre,senta ría certifieaoión 
de cargas dél fiai^stré dé la propie
dad qué obra en-,los autos, y puede 
8er examinado desdé el día de la ,pu- 
^iicació.n ^a la-Esgribanía del infras-í 
'^^‘Ptoraciuario, dáda estará de ma- j 
difiesto,. ,

Dado en Córdoba á seis de Diciom- 
^6 de mil novecientos dos.—Alejan

dro Rodríguez y ^Wy.rhBi ¿acriba
do* Licenciado BAfael DelUtcrQ. ,

■ Múdi. 3338
Don yiUjandro Rodrígueií y Silva, .Taei 

inaVucción de 6*5ta ciudad.

Por el presente edicto, y término 
de diez días, contad-qa desde su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
pro,vincÍA ;y Qaeeta. d^ if^dr^fen'_ 

■cuínplimiento 'de’la ¿jeeutória dimá-
nada del quinario Ségui^q ^por ^óSÍ^f5 
contrá'eí rematado don Julian Úsano
González, se cita, llama y emplaza 
para que ^compareJicaí en e^e Juzga
do, sitó fen la calle'Saravias número 
nno7 á'la perjudicada Manuela Villar 
y Beal, vecina que ha sido de esta 
ciudad, en el Campo Santo de los 
Uártirés, para entreqarle la suma de, 
ciento cincuenta y cinco’pesetas, que. 
por indemnización, á.sul favor le ha' 
correspondido en expresado sumaffo; 
pues de lo contrario y-de no compa- 

crecér lé parará el perjuicio que hayá
lugar-en derecho.

Dado éq Córdoba á cinco de Diciem* 
bre’da mií novecientos dos. —Álejitri- ’ 
dro Rodríguez y Silva.—El actuario’, ‘ 
Licenciado Pedro Fettmindez Pintado-

Nùm, 3339

Por ]a presente requisitoria y tér
mino dé diez días, deinde su inserción 

.en.©( Boletín Oficial de- .esta pro-, 
vincia y Gaceta de Madrid, se cita, 
llama y emplaza al rematado Alfonso 
■■Jaraba Ram irez, dé trélütáí y dos a ños 
de edad, natural de Luque, sol ter'o,' 
albañil, y vecino de está .capital, pa
ra qup.'comparezéá oa. 6it9 Juzgado, 
sito en la calle Sara vias; núm sro uno .< 
con el objeto de que ingrese en la cár
cel correccional de esta ciudad A’ 
cumplir la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor y tres días más, 
éi no abona al perjudicado Antonio 
Campaña la suma de diez y siete pe- 
iáeiás pór indemnización, á que ha Si
do condenado por la ilustrísima Au
diencia provincial de esta ciudad, en 

. ■ la,causa que ^o- le ba seguido por le
siones, bajo apercibimiento de que si 
no compatece será declarado rebeldé 
y le parará el perjuicio que baya lu
gar en derecho.

Al propio Tíerapo rbegó y'éncáhgo 
á todas las autoridades civiles y mi
litares, y de la pelicbV-judicial, pro-1 
cedan à la busca y.captura de dicho» 
rematado, y en eaap de ser Labido, lo 
pongan á ipi ^^posípieió,n ep la cár-i 
cel corefieoipaai de’'esta'êta dad, comí 
Ja^^egurid^de^.co.nveii^q^,. ..^ j . J

Dado en Córdoba á tros de D¡c)em';| 
bre de mil novecientos dos.—iJíejañ- « 

, dro Rodríguez y Silva,—Electuario, 
Licenciado Pedro Feriiánáéz Pintado.

M0NTpRp;..>,,'.yni
Núm. saw - "

Don Jo9Ó Villalva Martos, Juca da, innstme- 
ción de asta cíadady/SU partida.

Por el presenta que se insertará qn 
; el Bo^^lM OficM-L de esta provinqia ; 
i y Gaceta deMadrid, ruego y eocatgo! 
1 à todas las autoridades, tanto civiles- 
' edmó"militífros y demás.ííi^míugí de 

la policía judicial de Íá'nación proce-1 
dan á la busca de las dos rábatléríás ’ 
taétIóré6rtiiyAf; sentía después ser di
rán, lás túaiéá id^rtjh hurtadas el

dia veinte y seis de Noviembre últi-, 
|j|^..^»,^ iftffi^ca lUv^^ida-^Uj.Miguel'
ill h^’jértq^p de.Asdáí^Jpl^iedad: 

del señor Conde de Ardales, así co-l 
ino á la captura de loa dos sujetos' 
que se suponen autores del hecho,' 
cuyas señas también se expresarán,! 
y caso de ser habidos, pongan laa pri-
meras á disposición de_ este Juzgado ,¡ 

'►’éolíillte jtférTOnái^eir’íru^'d'pod^ Sé^-' 
cuentren, si no acreditan su legítima- 
adquisición, y los otros con las segu-j 
ridades.cmiyenigpte^ ^en la cárcel del- 
par tidé/'^uea-ÁsíGírtebgo acordado' 
en la causa que sobre indicado hecho’ 
me hallo instruyendo por ante el ac
tuario que refrenda. ,:,..,.. •

Dado en Álontoro á cineq.d.e píciem-' 
br.o de mil novecipatos do^. -Jo-sé, 
-Villalba.— El actuario, Licenciado 
José Benítez Lará. /

, Seilas de, lae.calf^ll^fl^t
' Un burro canelo, dé* n.ií8vq añps,; 
yin hierbo, dios zarcos, Iagti.ma,íe3 pe- 
ládP3' 

Otro rucio, cuatro años, mediano,, 
sin hierro, arabos recién esquilados.

&eñar4^. lo^ sujetos
Uno gitano, como de treinta y dos; 

á treinta y eqatpo aflos, ajto, delgado, 
viste pan tai prb. de pana color ceniza,! 
chaleco de felice color -pelo rata, faja 
negra, boina azul y zapatos éiaroé.’ ¡ 

Otro joven, nó' parece gita'no/de 
catorce á diez y seis años, mal vesti
do, con pantalón claro,, chaqueta.del, 
mismo colop y bien larga, sombrero 
claro en mal estado, ceñideras de jer- 
ga; aínbos llevaban mántas á cuadróa 
nuevas.

POSADAS
^ Kúm.S38B

Don Alfonso Palma y BlÜzquaï,’ Jno8 de ing-, 
traçai6n da ^gta vUIa y su .partido. .
Por virtud de la presente, que so in

sertará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, se 
niega á toda clase de autoridades, 
tácito civ'tles como militaras é indivi
duos de la policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias para la
busca y rescate de la caballería cu- i ra. _v," B.“: ]El Jiiq:^'dq.pr[meraia3- 
y as señas á continuación se expresan,: i
la cual fuá hurtada la nochS del diez 
y.ocho dé.jKoFiettüKe. .últÍpicC en la 
hnea denominada <Mojóa Blanco», de 
este término, y es de la propiedad de 
don Santiago Guzmán Gacrasco; cu
ya caballería, caso de ser habida, la 
pondrán,á díi^psiejóp de eatp Juzgado 
con las itorAQcás en cuyo poder se en
cuentre si nq acreditan su legitima 
adquisición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que estoy instruyen
do con tal motivo.

Dado en Posadas á primero de Di-- 
ciembre dé Mir novecientos doh.—ÂI-; 
fonso Palma, —El Secretario, Licen
ciado Juan dé Dios Noguéb.

Un cabailo'capón, más de la mar-’
Ci|i, de nueve A diez afioíj,.p61o tordo,
hierro ti. O, .Jg. eonfusfl^emapalg» JS?^'*^.*^ *'^í Í” 

■ cálTe Cofón, núfilaro trece, a prestar
derecha^ uabulto en qqo de los cor-, ‘í^^^s^'S^ y^^^MRumano, 
vejones por faera-y iás dos or^ejas ras- ! jjçyeni^o que de po ver-iïicqç/q Iq pa-
gadas; ‘ ■

. .. c. 1.. 0' 'fl-A.E-' RA- n • .4

ÍJóii Siego Carnisú j Lor«k jao/dp íú»’ 

trucoitta do asie partido*
Por la presente se cita, llama y em

plaza à dojla Magdalena Cruz Castro 
y Cantero, soltera, de cuarenta y cua
tro años de edad,^y cuyo domicilio,y 

' actual párádérq'jse^^ignqrari^ para que 
.^tjfpjdel tó^i^in^q di^; dij^ísdips. qora-

.<^^’’?^5 lí^l^^.’í’ftiW^'^ suni»- 
ïipjq.uç^ co^ntrada ,uii3m,ai y .Ptro.s^e iué- 

,,truye ,po^ p}.,^e^o^i¡leji^j|ia,eato,,4® 
, biqpea eon,^perjqi,cio,,de,, q.çre6dore3, 
baj0.apéréjbi-oii^híOjjqu0jdé,no veriü- 

^Gapipj.dc^tfp .i^.diplw,,'término, que 
empezará,4 c^P^. Y ,epptarse.desde 
el dja,lííguíentp alqe .la publicación

,. ^8 la .^resfjptq ^ 4 ^fle^ta de Ma- 
'(¡Ir^ j ép.eU^^qf.çi'pijjt.Oficial de esta 
, j^rpyiQ.^ja|,,s^rA, de^lqrad^/rebelde ,y
¡pararányJ,oa^ d.em^a perjuicios á que 
h í^.b^érejq "^,1;, ej:i.,dQr;^c ^^^^^

,p.adq_.ep ,Bábifa;.,á tjeinfa. de No» 
, viq.mbpe dé npil noyqc.i.eptQ3 dos.— 
^D^ego Carrión,—-Ë1 actuario, Rafael 
Hurtado, '

POZOBLANC© -
Ngm. á^-ib

-Ea^-yqrtud da providencia,Jal.s^ñor 
Juez de instrucción de este partido, 
dictada en ejecutoria por hurto con
tra Antonio .Muífoz CfoUto, de veinte 
años de edad, natural y vecino de 
Villanueva de pórdojía,.,goiter o, jor
nalero, se cita á dicho sujeto por me
dio de la présente, para que en el Jér- 

■miíno dé diez diai-'se presente en la 
Cárcel do este partido á -cumplir un 
dia dé arresto eu equivalencia á la 

• indeninización queha debida satisfa
cér á don Juan Gutiérrez; Copado, en 
virtud de dicha 'ejecutoria, con aper
cibimiento de que si no comparece 
se acordará su deteneióniy remisión 
á ésta cárcel por los agentes de la po- 
¡icia judicial. • '

Dado en Pozoblanco- á tres de Di
ciembre de mil novefeientos dos;—El '
Escribanp, Licenciado Antonio Cabre-

tancia, F, iiuf«,

LOEA DEL RIO,

Cédula dexif ácidní
Por providencia'dictada , en el día 

de hay por don Diego piu C^rq, Juez 
de instrucción do esta villa y. gu. par
tido, en el sumario instruido por hur
to de uq mulo de la propiedad del ve
cino de Alcolea del Rio Jpau José Pe
drera Carballo,ae manda citar á Juan 
Ortega Alcántara, vecino de Córdoba, 
y buyas demAs cirOuastanciás y pa
radero actual Se ignoran, para que 
'qn.éLté^miho de^z díasi .éÓPtádos 
dqade j^l signi éqtp’al en que tenga lu
gar la inserción de la presente cédula 

,ea-Í4!(S,a.c^fa. ^e ¿í-adridf y Boletín 
OfkmaL de la provinciae da Córdoba,

tari ql pe^uwlq^ue haya luga r.
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T para que teûga^.efecto lo manda
do, extiendo la pte^^te en Lora del' 
Bio á cinco de .Diciembre de mil no- 
vecientos dea.—El Escribano, Ricar-i 
do Povea... * ■

FUENTE DE ÍCARTOS

Don José de Súlia y Vioae. Juez de,instrue-' 
' 'c/ón‘ áfe esta vVll» y su pktüio. ’ **' ’ 

' Por^itírtoAdeí'órfesente edicto’ cito 
A Pran 01800 Rómef ó Silva, trntabte 
leh cabalrcrih.s, vecúfo de'Don Benito, 
para qüe eó el tébíQinode quirito días, 
feoritados desde la irisérclóh' dé ’ este 
atroncio hh eVBóLÉriíí í&rioi’AL de es
ta’provincia y ten el de la de Córdoba, 
comparezca ante este Juzgado á fin 
de hacerfe saber él impohe de los ho
norarios y derechos que se le recta- 
man por el Abógado don Manuel de 
0rtéga''y el Procufaclor don Mantiel 
Llerena, que le fueron nombrados de 
ofie d^n la cnuéa quÓ sa le Siguió al 
Romero por nombre siipueSto, aperci- 

' bido 'que dé no corapárecér sé'lfe' ten
drá por conforme con Ía nombrada 
minuta dé bonordrio^^y ‘dé'rechosj y 
además le parará el perjuicio* À que 
hubiere lugar..

Dado en Fuente de Cantos á veinte 
de Noviembre de mil novecientos dos.
■.i-José-dé SoHs 
ti'uel'Martln.'
j. Ur . .

El Secretario, Ma

BELMEZ.
Kúrá. 1)348

Üóií Heliúdotó Dífiz Pirteto, Íií¿tífaci«d6 en 
Derecho CSvil y Canóniotry Juez manidi- 

.■.pel de eata viU* ye» tétinino. .. ; ■ ,
Hago saber: que as halla vacante 

.la plaza de tíacrcurio municipal de 
i.este Juzgado, , ia cual aa ha de pro- 
.veer conforme i lo dispuesto en la ley 
provisional sobro organización del 
Poder Judicial y Reglamento do focha 
JO de Abril de 137 L y dentro dei tér- 
mino de diez días, á .contar desdo la 
publicación de este edicto en el Bule 
TIN Oficial.

■ : En este .Juzgado municipal bay 
2.241 veciuoa>y ■e.omprende el lérmi- 
no;ÿb radio ó exteusión.de unas 31 OUO 
fanegas de tierra, pé .celebran próxi
mamente únós 75 juicíos verbáies ci
viles, 15 actos de concitación., 36 jui
cios de faltas y unas 500 inscripcio
nes entró nacimióntos, matrimonios 
y defunciones. El Secretario cobra 
anualmente, por tértoíno medio, la 
cantidad de 1.260 p6âotaé) siendo el 
cargo incompatible con el de Secreta
rio del Aytrntair/íento.

Los aspirantes acompaharán á la 
solicitud: '

l.” Certificación de nacim ento.
2 ° Certificación de buena eondne

ta moral.-Esf« ecrfificncióri deberá 
ser expedida por el Alcaldé idet domi
cilio del interesado.

La certificación de exámeo. y.apro
bación,,co o for me al Reglamento cita
do, ú otros documentios que acrediten 
su aptitud para el desempófió del car
go 6 servicios en cuaí^diera*barrera 
d«Í Estado. .

Y para los efectos Consiguientes se 
pnblrca el presente ediatoj y de orden 
.del sqgpr Juez,^ fijanjas copias au
torizadas ,en Xos mtios dq costuqxbre.

Lado en BbIoim á yeinjíp; y dos do 
Noviembre.de mí Inoveden tos doa.-^' 
ÍleKodoro Dlází-T. S. M.i-Tt gbere- 
tarid -feuplcntc ifiWrínof BUM Lópea.

bj- ' DE CORDOBA- AÏDNTAraTO DE CORDOBA
Su .

; Año natural de 1902.- U0(,

SAJj,^ÁJ^€^E.' d^ .Ímft ^^^i'acíonaii "¡^^ cóninttilidafl vefrí^cadas ki^f^íf; aiff^ d^’

h

. 7i<¿Rs:sbs ' "
■ 'IA

■;i| Oí íi'.J.! , VIO ■ ' : , ■ ■

Pte^upuealo» . 
autorizados 

. y rectificacíonés.

PeastOs.

UperacioctQS 
reajizadaa.

■Posétas,

DIPEHENCIAB

e' En ni'de. i'; b Bb ihmios.

.Pesetas. I Pesetas.

1 Propios.... .J . . .7. . «h.
'‘2 Montes..:-;:......,.....!.,-.......... ..

3 Impuestos,.,.,.}..,.*.. .!................
¡4 Beuteficeaeift)... ..... .,í4..,,..,. .,,.
6 Instrucción pública..“
6 Corrección pública......................,.’.'1'
7 Extraordinarios./.'4'!óí<.................. ¡ti.
8 Ampliación........................ .........................

,’ 9.068^28

J .107.^¿Ó 69 '
*’ 17.163 60

' ’'t.WÍ» 
' ' 311884 10

: 29.294 SI

8.160 72

82.129 24 
' 1^:989 04

'64 6á 
1:408 06 
1.871 73 

62.07648 
41.901 54 

1.206 Q29 07

"É ili

' Il :* ' J Jfl'J

ír 'r/ï ih

'521.075 48-1
41.901 54 -

>' ‘5,90766

b 25.681 40
, aafift 76

,1.573 .66
" •‘30.'47'Ó'04'
“" * '27:822 48

‘9 Resultas..'................ /...•...,..... >
10 Recursos legales pataCúbrír el déficit:
11 Reintegros...............        -

1.630.044 03 .424,014 96

ft: ToTAIxES DE JKGRK-SOSi ...... .-iV* ni.826:778 19 1.402.760 30 ’93:977 02' ' «iViWW

PAGOS
1 Gastos det Ayuntamiento................ ..
2 Pol ici a de seguridad............................. .’,

^.163 75 
' 83.734

65,.'933 68
69.493 46

' 194.‘707 68
■ ■ 48..0&5 73

. 39.06302 
18,933,94 
3^.567 66

>
688,3^ 45 -

2.686 37
19.63879 
80,129 QS

18,230 07
14.240 54

■‘í'’ 8d.‘610 82
: 99.659 27

Sí9.881' 98.
■ 44.258 49

■36.61805

'' 2A6.946 63
f 65.30864

90771

■ S Policía urbana yruraL v . .. ; ....... .^ '
■ 4 Instruoción pública.... .íí , . ,.:..,, .-;.:í

5,. Benefieencia.......,.,..., . ...,ii......
^¿b , Obras púji^ip^ .. ,,,.k.. ........................^. i.

'7 Corrección pública..................................
D Montes.. ;:7..'.....7?: .V.W.??.,. ] 

■ 9' Cargas .ó;. . .!;.iiv; ..7. . .;....l'.'
.10:1 Obras de miova construcción , .;.,. . ■ i 

41 imprevistos............. ..>.■... (>*:, . i. . í.
I2^ Ampiiación,,.. .
13 Rcsuíía.s ,

^--2»3.31«'50 
>147-..71S,.

i , .62,-945
, . 63:192 43 

72,íf^5'7a'

•945/342 «8
'. .L . 67.998 31.'

; ^-Óil.Aú .

»

’ '''-ti

> 
>

. a9.x29.09

TOVADES DE PAGOS...................i |

EXíSTEIÍpIA FJf ,CAJA,.. . . f.. . . . i . ,

TÛTALE.S IGUALFé ÁLOS DÉ INGRESOS...
■ ■' • ’ ■'.iq . '' J'< 11 i

1.831.1^1 27

. -lis é ?!! 2 . <

1.271.698' 75

131.1.61 55

. fi .492.760 30

89.129 08 1 

>

648.661 6Ú 

>

^99rfloba 31 de, Octubre de 1902.■—El Ooútadórj Antonio Vázquez;—Bl SecreUirio, Manuel Varo.—V,“ B."' ®^ 
Alcalde Presidente, Jaime Aparicio^ ‘ .

SECCION DE ANUNCIOS

En la imprévu dpi “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
deventa: -

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cÁr^os. ■

LOS LIBROS 
.para la contabilidad municipal.

borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y do Caja.

Listas de embarque 
con arreglo al último mbdelO.*'‘ ■

„ CCNSDMOSL,.-j
Los nuevos estados meqsualóí! i 

de unidades de especies tarifadas.!

Núm. 31X6

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos. -

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica y 
urbana-

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instruccfón de 26 de Abril de 
1900.

RELACIONES 
de' altas y bajas de matrícula, con 
stgeción á las prescripciones vi-

JUSTIFICANTES
,de revista. . . , ;

REPARTIMIÉNTO 
de consumos y Usti cobratoria. i 

iTî^e

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbafl^r 
sus listas cobratorias v estados.

PADRON 
de cédulas personales y hojas do* 
elaratorias. n

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por lOO pobf® 
pagos y sueldos.

Hojas .declaratorias 
para inscripción en las listas d® 
Jurados. '

LAS ODIAS 
para la compra y venta dé cabs* 
Uéría^. ’ ’

Padrón vecinal
Imprint* del DIABIT DE COanOBA
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